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Asunto: RDP - Respuesta radicado 1-2025-032907; Solicitud radicado Asocaña 
0256-2025

En atención a la solicitud recibida por este ministerio,  bajo el radicado del
asunto y a través del cual realiza la siguiente petición:

“permitimos manifestar nuestra profunda preocupación por el bajo nivel  de
nominaciones registradas por parte de los distribuidores mayoristas para el
mes  de  julio,  lo  cual  amenaza  con  generar  una  situación  crítica  de
sobreacumulación de inventarios que volvería a poner en riesgo la continuidad
operativa de varias plantas productoras. 

Con  base  en  los  inventarios  de  cierre  del  mes  de  junio,  los  planes  de
producción confirmados para julio y las nominaciones acordadas al corte del 3
de julio, hemos proyectado que al menos cuatro plantas productoras de etanol
podrían verse obligadas a suspender sus operaciones por alcanzar el 100% de
su capacidad de almacenamiento. 

Además  de  lo  anterior,  uno  de  los  distribuidores  mayoristas  ha  reducido
progresivamente  sus  nominaciones  durante  los  últimos  cuatro  meses,
alcanzando una caída acumulada de más del 80% en julio frente a marzo.
Esta  conducta  limita  significativamente  los  volúmenes  de  retiro  de  los
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ingenios,  intensificando  la  acumulación  de  inventarios  y  agravando  la
problemática. 

En este sentido, y amparados en los principios de autosuficiencia energética,
protección de la industria nacional y sostenibilidad definidos en el artículo 3 de
la Ley 693 de 2001, solicitamos formalmente al Ministerio considerar que: Dado
que un eventual cese en la producción nacional de etanol tendría un efecto
devastador  para  el  suroccidente  del  país,  es  necesario  que  los  mayoristas
ajusten las nominaciones correspondientes al trimestre julio septiembre. Este
ajuste  permitirá  garantizar  la  continuidad  operativa  de  los  productores
nacionales  y  evitar  el  riesgo  de  paro  por  saturación  en  la  capacidad  de
almacenamiento.”

Frente a la solicitud y argumentos que los soportan, este despacho se permite
informar y responder en los siguientes términos:

El  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  en  cumplimiento  de  los  principios  de
autosuficiencia energética, sostenibilidad y protección de la industria nacional
establecidos en la Ley 693 de 2001, realiza un seguimiento constante a la
dinámica de las nominaciones reportadas por los distribuidores mayoristas en
el marco del programa de mezcla de combustibles. Este seguimiento se lleva
a  cabo  conforme  a  la  normatividad  vigente,  a  través  de  los  Comités  de
Abastecimiento, espacios en los que se analiza técnica y conjuntamente el
comportamiento de la demanda, los retiros y los niveles de inventario, con la
participación de los distintos agentes de la cadena.

Conscientes  del  impacto  que  la  sobreacumulación  de  inventarios  puede
generar sobre el sector productor, esta cartera ha publicado para comentarios
la propuesta de resolución “Por la cual se establece el mecanismo para medir
el  déficit  en  la  oferta  nacional  de  alcohol  carburante  para  garantizar  el
abastecimiento interno”, como parte de su agenda regulatoria. La expedición
de este acto administrativo está proyectada para el cuarto trimestre de 2025,
y  tiene  como propósito  establecer  criterios  objetivos  y  transparentes  que
permitan anticipar situaciones críticas de abastecimiento y adoptar medidas
que garanticen el retiro oportuno del etanol nacional. La propuesta puede ser
consultada en el siguiente enlace:
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https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/establecer-
un-mecanismo-para-medir-el-deficit-en-la-oferta-nacional-de-alcohol-
carburante-para-garantizar-el-abastecimiento-interno/ 

Asimismo,  se  informa que esta  situación será  nuevamente  abordada  en  el
próximo Comité de Abastecimiento, con el propósito de analizarla de manera
conjunta con los agentes involucrados y construir soluciones coordinadas que
contribuyan a garantizar el retiro oportuno de los volúmenes de etanol, así
como el normal funcionamiento de la cadena de suministro. Para tal fin, se
solicita  a  ese  gremio  preparar  y  presentar  una  intervención  técnica  que
contenga cifras actualizadas e información sobre los impactos derivados de la
acumulación  de  inventarios,  con  el  objetivo  de  contar  con  insumos
consolidados que orienten la toma de decisiones y los compromisos de los
actores del mercado.

Agradecemos  su  comunicación  y  el  compromiso  del  gremio  con  la
sostenibilidad de esta política pública. Reiteramos la disposición del Ministerio
para mantener abiertos los canales de diálogo técnico, con el fin de abordar
de manera articulada los retos operativos del sector y avanzar en soluciones
que fortalezcan la cadena de suministro.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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